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Consejo Superior de la Judicatun: 

República de Colombia 

Informe secretaria!, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho 
del señor Juez, las diligencias correspondientes al proceso de sucesión 157624089001-
2021 00071-00, informando que se presenta error en la fecha señalada por el depachoen 
auto antlilo_r_Ruego proveer. 
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JOSE ELIBERTO LOPEZ ACOSTA, NAZARIA 
ROSA REYES LÓPEZ, ROSA EDILMA LÓPEZ 
REYES, LUZ MAYELY LÓPEZ REYES, MIRSON 
ARIEL LÓPEZ REYES, JOSÉ EVANGELIO 
LÓPEZ REYES, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JOSÉ EVANGELIO 
LÓPEZ MOLINA 

JOSÉ EVANGELIO LOPEZ MOLINA (Q,E,PD. 

Sora, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

En virtud del artículo 286 del código general del proceso, y encontrándonos antes de la 
realización de la audiencia convocada, se corrige la fecha y hora señalada para la 
realización de la audiencia de inventarios y avalúos que trata el articulo 501 ibidem; 
indicando que para todos los efecto la audiencia se realizara el día JUEVES DIECISÉIS 
(16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a partir de las nueve de la mañana 
(9:00 am) por secretaria remítase correo electrónico a las partes para comunicar la presente 
decisión. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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